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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

S E P Ü B I I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. L o s pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. L a s suBcripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Fresiieneia iel Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y ia Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

. (Gaceta del día 15 de Diciembre.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL :. 
D E ^ I N S T R U P C I Ó N P Ú B L I C A D B Í Í Ó N 

Eu la Sácela correspondiente,al 
'. día 25 de Noviembre próximo pasa

do aparecer la orden circular dé la 
Subsecre ta r í a del Ministerio de lns-
t rucción pública y Bellos Artes, que, 
entre otros particulares, dice: ; : 

.ti.••.-Escuelas existentes en cada 
provincia, olasi.ficad'JS por su ca rác 
ter público ó pr ivado, ' ; d is t inguien
do las laicas de las religiosas, las de 

- ú n sexo de las de otro, y e spec iñ 
cando las do cada grado y clase (su
periores, elemenlales completas é 
incompletas, de párvulos , de adul
tos, de temporada, domin ic í i e s da 
patronato y mixtas); Escuelas de 
cada clase que debieran existir con 
arreglo á las disposiciones vigentes: 
n ú m e r o de alumnos de cada clase de 

.Escnelasi clasificados por sexos y 
por años , matriculados, asistentes y 
en expectac ión de ingreso por falta 
de lecaf. Clasificación de las Escue
las como tbuenas, regulares, media 
ñas y mt las» y propias y de alquiler; 
y de los alumnos eu examinados y 
no examinados, con las notas obte
nidas por és tos , premios y castigos. 
Escuelas fundadas y suprimidas du
rante el año acedémico . 

2.° Maestros, Maestras y A u x i 
liares existentes eu cari» provincia, 
con arreglo á las Escuelas que hay 
y á las que debiera haber, clasifica

dos por sueldos y por grados y cla
ses de Escuelas, s e g ú n lo indicado 
en el párrafo anterior. Maestros y 
Maestras de enseñanza privada, la i 
ca y religiosa. Clasificación de los 
Maestros y Maestras, con arreglo á 
las notas de inspección por su con • 
docta. Estado c iv i l del personal do
cente (solteros, casados, viudos,) tí
tulos del mismo (elemental, supe
rior, normal, etc.,) y clasificación 
por edades de cinco ea c i h c años 
(de quince á veinte, de veinte i ] , 
veinticinco, etc.) Maestros propie
tarios é . inter inos, autivos, cesantes 
y jubilados. Movimiento . 'dél 'perso-
nul (fallecidos, trasladados de ó ; 4 , 
nuevos nombrados.) :•. 

3.° Ingresos y gastos de las Es
cuelas públ icas . Sueldos, re t r ibu
ciones, alquileres y.material . Dona
ciones y subvenciones. Atrasas de 
años anteriores y del de 1900-1901 
en el pago del personal y del ma
terial . . 

4 ° Organizac ión de las Escue
las. Métodos de e n s e ñ a n z a , libros. 
Resultados. Colonias y Cajas esco
lares.» 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
todos los Maestros y Maestras y 
auxiliares de escuelas públ icas , para 
que, cuando reciban los interroga
torios, que al efecto se les remi t i rán 
por la Inspección y Secretaria, los 
devuelvan contestados coa la mayor 
premura; bajo apercibimiento de 
que de no cumplir el servicio de que 
se trata con la exacti tud relativa, 
se dará cuenta á la Superioridad. 

León 10 de Diciembre de 1901. 

E l Qobornador-Presidente, 

Allrcdo Gnrcía l lernardo 

E l Secretario, 
mánue l Capelo. 

M I N A S 

0 0 N ENRIQUE C A N T U A P I E O F U V CRESPO. 

I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. José Hoya 
y Aguirre , vecioo de Sabero, se ha 
presentada en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 27 del mes 
de Noviembre, á las doce y treinta 
minutos; una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para la mi 
na de hulla Humada Sania Bárlarg, 
sita en té rmino del pueblo de Sabe
ro, Ayuntamiento de Cistierna, pa
raje l l a m a d o - i L l a n é c e s , » y linda" 
por el O. con la mina «Sabero n ú 
mero 10,• y por los demás rumbos 
con la peña de Llañeces y terrenos 
particulares y comiki de Sabero. 
Hace la 'designación de Iascitadas24 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por pi iutode partida ei 
ángulo SO., ó sea U estaca 7 . ' de la 
mina tSabero n ú m . 10,•. expediente 
n ú m . 653, y desdo é l . s e medirán 
1.000 metros al N . , colocando la 1. ' 
estaca sobre 2 . ' de la «Sabero nú 
mero 10,> de és ta con 100 metros al 
E. la 2 . ' , de és ta con. 300 metros al 
S. la 3.", de ésta' con 200 metros al 
E . ' la 4. ' , de ésta con 700 metros al 
S. la 5.", y de é s t a con 300 metros 
al O. se l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el perimetro 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberoador sin perjuicio dé 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias. contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del t e r r e n o s o l i c i t a d o , 

s e g ú n previene el a r t . 24 de la l ey 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.919. 
León 30 de Noviembre de 1901.— 

S . Cantalapiedra. 

* • 

Hago saber: Que por D. José Ote
ro Ceudón , vecino de Marcón , en 
represen tac ión dé D. Pedro Soler y 
Rabel!, vecino de Barcelona, so ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta p r o y i D c i a , en .él dia ^Sdol mes . 
de Diciembre, á las d i e z y treinta y 

cinc» minutos, uoa solicitud de re
gistro pidiendo 240 pertenencias pa-.;: 
ra la mina de oro llamada Eureix , 
sita en té rmino del pueblo de Pala
cios del S i l , Ayuntamiento do í d e m , 
al s i t ió del i puente del r i o Pedresa,» 
y linda por, todos rumbos con las 
vegas de l-'alácios y terreno franco. 
Hace la des ignación de las. citadas 
240 , pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro del puente del rio Pedrusa, y 
desde dicho punto con rumbo S. 7" 
de incl inación al E . se medirán 100 
metros, fijando la 1 . ' estaca, de é s t a 
al E . 1.000 metros y 2 . \ de ésta al 
N . 800 metros la 3.' , de és ta al O. 
3.000 ¿ e t r o s la 4 . ' , de ésta al S. 800 
metros la 5.', y de és ta al E. 2.000 
metros para llegar á la 1.* estaca y 
cerrar el per ímetro de las 240 perte
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n -
toresado que tiene realizado el de-
dósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tareero. Lo que se anuncia por me -
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dius, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones l o j 
que se consideraren con derecho a l 



todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Mioeriu vigente. 

El expediente tiene el n * 2.933. 
Leóa 7 de ü .o iembre de 1901.— 

A. Oanlalapiedra. 

Hago saber: Que por D.José Otero 
Cendon, vecino de Mnrcón, eu re 
presentación de D. Pedro Soler y 
Rabell, vecino de Barcelun», te b» 
presentado en el (ii-bierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 5 del mes 
de Diciembre, d las dbz y treinta y 
seis minut. s, '!na solicitud de regis 
tro pidiendo'Jhi (jOfteoencias para 
la inioa de oro llamada Hansón, «ita 
en tér t r . i ro de lo« pueblos do Pala
cios del Sil y Valsee», Ayuntnmien 
to de Pulacios del Sil . al sitio llama
do tpuetjtede abujo de Vals'ico,» y 
lioda por todos rumbos ci n terreno 
franco. Huno la desigi.ación de las 
citadas '210 purtenencias ea la fur 
ma siguiente: 

Se t eudrá por punto de partida el 
centro del puente de maden deno
minado «puente de abajo de Valse-
co,» y desde dicho punto se medi rán 
con rumbo E. 300 metros, fijando 
la 1.* estaca, de ésta al S. 300 me 
tros la 2.*, de és ta al O. 3.500 metros 
la 3. ' , de és ta al N . 600 metros la 
4 . ' , de ésta al E . 3.500 metros la 5.", 
y de esta ul S. 300 metros para He: 
gar á la 1." estaca y cerrar el per í 
metro de las 210 pertenencias solici-

. tadas. 
. Y Habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo • 
sito prevenido por la ley, se ha ad -
mitido dicha solicitud - por decreto 
del Sr. Gobernador, sin porjuicio.dé 

. tercero. Ló que se^auuncia por me. 
dio de) presen te edicto, para qué en 

. el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus.; oposicioDes 
los que se consideraren con derecho' 
al todo ó 'par te del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art..24 do la lev 
de i ' i üe r i a vigente. , 
• El expediento, tiene.el n." 2.934.: 

' León 7 dé Diciembre de 1901.— 
E . Canlalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslitucioml de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en -las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de la 
fecha. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D I A 3 

Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fundos. 
Como propone el Sr, Comisario 

del Cementerio, se autoriza la ena
j enac ión de una sepultura de pro
piedad particular, en a tención á las 
circunstancias especiales que en el 
caso coecurreu. 

Se aprobó un informe do la Comi
sión de Hacienda proponiendo que el 
cabo de Serenos jubilado D. Vicen
te Maestro perciba una peseta y bO 
cén t imos diario en concepto de j u 
bilación, pagándose con cargo i i m 
previstos hasta el presupuesto pró
x imo . 

Como proponen la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza 
una reforma de huecos eu las casas 
números Iñ de la calle del Conde dy. 
Luna y 1 de la Sierra del Agua, y se 
apruebün los planos p^ra la cons 
t racc ión de una casa entre la carre 
tera de la Estac ión y U de Zamora. 

Se aprobó un infurme del Arqui 
tecto, hecho suyo por la Comisión 
de Obras, proponiendo que pur el Fa
culta t i v,i se marquen la linea y pla
nos para regularizar la planta v al 
zada de una pared de la casi u ú m e -
ro 3 de la callo de Bayón, que linda 
con solar del Ayuntamiento, y que 
se estudio la variación necesaria en 
el plano de dicha calle p i ra evitar 
un ehafUn .de feo aspecto. 

Como propone la Comisión de 
Obras se acuerda entregar á los "¡o 
ñores D . ' Aurora y D. Solero Bola-
ños la cantidad de '200 pesetas por 
vía de equidad, como inüem¡iiz-¡c;óu 
de los perjuicios que sufrieron por 
el derribo de la casa u ú m . 4 de la 
calle de la Catedral. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones algunos asuntos que necesi
tan inforine. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 12 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió esta sesión, que se cele 
bra en vi r tud de segunda convoca
toria, por no haber asistido n ú m a r o 
suficiente de Sres. Concejales el dia 
10, con asistencia de 2 Sres. Con
cejales. • • •' '• 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sésíóo áoter iór . -

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

Se .aprobó una cuenta: justificada 
de gastos menores de oficina por 150 
pésé tás , y se ¿cuerda que se una á 
su libramiento! . . , :" 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos y a rb i 
trios en el mes de Septiembre: 

Se aprobó una cuenta de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
por' 175 pesetas. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 19 

Presidencia del S r . Alcalde ' 

S é abrió esta sesión, que se cele
bra en v i r tud de segunda convoca
toria, por DO haber asistido número 
suficiente de Sres. Concejales el día 
17, con asistenciu de 11 Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Septiembre y se 
acuerda que se remita al Gobierno 
de provincia á los efectos del art icu 
lo 109 de la ley Municipal. 

De acuerdo con el Arquitecto se 
autoriza la cons t rucc ión de m: horno 
en la casa n." 13 de la calle de la 
Serna. 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos las 200 pesetas con que se 
indemniza ¿ los Sres. Bolaños de los 
perjuicios que sufrieron por el de
rribo de la casa n." 4 de la calle de 
la Catedral. 

Pasaron á las respectivas Comi-
sioues los asuntos que necesitan i n 
forme. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 28 

. Presidencia del S r . Altalde 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en vir tud de se^uuda convoca • 
toria. por no haber asistido número 
suficiente de Sres. Concejales el dia 
ü , con asistencia de seis Sres. Con -
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. ' 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio del Sr. Coronel Comandan
te principal de Ingenieros oe esta 
Región transcribiendo una Real or
den del Ministerio de laGuerra man -
dando á la Comandancia que estu
die y f o r m u l e un proyecto para 
construir eu esta capital un cuartel 
para un Regimiento de Caballería, 
y se acuerda dar las gracias por of i 
cio al Excmo. Sr. Ministro de la 
Uuerra. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas los asuntos que necesitan i n 
forme. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D I A 31 

Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abrió la sesión coi: asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
, Quedó enterado el AyuLitamiento 
del estado de fondos. 

Sn aprobó la dis t r ibución por ca
pítulos del presupuesto para las 
atenciones del mes próximo. 

Atendiendo i udicacionésdel A y un 
tamiento dé Gijón, se acuerda acep
tar el pénsamien to^de facilitar al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
solución•& la baja do los cambios de 
nuestra moneda con el extranjero. 

Por uuanimidad'se acuerda d i r i ' 
g i r al Exem')., Sr. D. Fernando Me-, 
r iño Villariuo un mensaje protestan 
do de los injustos ataques de que ha 
sido objeto. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones los asuntos que neces i t ábab 
informé. 

• - . •# * -

, JUNTA MUNICIPAL 

S E S I Ó N D E L D I A 7 . : . 

Presidmcia del S r . Alcalde 
Se abrió la sesión cou asistencia 

de nueve Vocales Concejales y de 
once Vocales co i i t r ibuyéu tes . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Después de detenida discusión, se 
aprueba por unanimidad el presu 
puesto municipal para el ejercicio 
p róx imo, cuyos ingresos ascienden 
á la cantidad de 649 904,74 pese
tas, y los gastos á la misma suma. 

Del mismo modo se aprobaron las 
tarifas de los diferentes impuestos 
que se establecen y la especial so
bre especies de consumo no com
prendidas en tu general del Estado 
para enjugar el déficit , y se acuer
da que se instruya el oportuno ex
pediente para poder cobrar tal im
puesto. 

En votación nominal verificada 
después de haber salido del salón 
un Sr. Vocal, y por mayor ía de 17 
votos c o n t r a 2, se sanciona un 
acuerdo del Ayuntamiento para to
mar á prés tamo, con las mismas 
condiciones que los p rés t amos ante
riores, 115.000 pesetas, que se des

tinan á pagar la parte que se expro
pia para ensanche de la vía pública 
de las casas u ú m . 6 de la calle de la 
Catedral y 2 de la calle de Cuatro-
Cantones. 

E l presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Octubre de 1901.— 
José Datas Prieto, Secretario, 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 21 de 
Noviembre de 1901. 

«Aprobado el presente extracto, 
remí tase al Gobierno de provincia á 
los efectos delar t . 109 de la ley Mu
nic ipa l .»—Gonzá lez .—Por acuerdo 
del Exce len t í s imo Ayuntamiento.— 
José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos y cereales d,i est- Aynn -
tamieuto para el af ín de 1902, eé 
halla expuesto al púbUco eu la Se
cretaria municipal per t é r m i n o de 
ocho días, á fiu de que pueda ser 
examioado por cuantas personas , se 
interesen y formular las reclamacio-
ues de agravio que considereu j u s 
tas; pues pasado dicho té rmino no 
les seráu admitidas. 

Villamol 7 de Diciembre de 1H01. 
— E l Alcalde, Francisco Gi l . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

. Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de diez días el 
reparto do consumos de este Ayutr-; 
tamiento torniudo.para el p tóximo 
año de 1902. en la .Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que pueda 
ser examinado y formular las recia-', 
maciones que los comprendidos en 
é l puedan creer oportunas á su de
recho. : ,-.. . ' i . 

Carrocera? de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Ju l i án Caruézo, 

S e g ú n , me participan D. Antonio 
Fernández , D. Ju l i án Gut iérrez y 
D. Santiago. Gut ié r rez , vecinos de 
este Ayuntamiento, éñ.la noche del . 
19 para el 20 del próximo pasado 
mes de Noviembre se ausentaron de 
sus domicilios sus hijos Isidro Fer
nández de la Fuente, Emilio Gut ié 
rrez Muñoz y Adolf > Gut iérrez . A l -
varez, sin; que hasta la fecha sepan 
su paradero ni el punto adonde fue
ron dirigidos; cuyas señas son las 
siguientes: 

Señas del Isidro 

Edad 20 años , estatura de 1,588 
metros, barba naciente; viste pan
talón de verano, remontado con 
pana, chaqueta de la misma clase, 
boina negra y zapatos negros. 

SeXas del Emilio 

Edad 18 años , estatura de 1,570 
metros, p róx imament f ; viste traje 
negro de paüo del pa í s . 

Seüas del Adolfo 

Edad 22 a ñ o s , barba negra clara, 
cara ancha, cejas y pelo negros, 
grueso, estatura de 1,590 metros, 
p r ó x i m a m e n t e . 

Se ruega á las autoridades en cu 
yo punto se oocuentreu lo part ici
pen á « s t i Alcaldía para conoci
miento de los padres. 

Carrocera 7 de Diciembre de 1901 
— E l Alcalde, Ju l i án Caruezo. 



Alcaldía canslitv.citmal de 
Soto de la Vega 

S e g ú n me participa Petra Sontos, 
de este Distrito municipal , el (lia 5 
del actual se e x t r a v i ó uu buey de 
su propiedad, de unus 10 años , pelo 
c a s t a ñ o , con el cerro (le lomo apar-
dado, asta despalmada y larga, con 
seña les he rpé t i cas el lado derecho 
del pescuezo. 

Lu que hago público á fia de que 
la persooa eu cuyo poderse halle se 
sirva dar conocimieoto A esta Alcal
día para p a s a r á recogerlo. 

Soto de la Vega 10 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Oayetcno Car
nicero. 

Alcaldía, constitucional de 
Trabadelo 

E l repartimieufo para cubrir el 
déficit del cupo do consumos de los 
pueblos de Pradela y .Parada de So
to , para el próximo año de 1902, se 
halla de manifiesto eu la Secretaria 
de este Ayuntumieoto por tárroino 
de ocho diu's, para que los contribu
yentes compreodidos en él puedan 
enterarse y formular sus reclamacio
nes, reuuiéodose la Junta el din 18 
del corriente por la tarde^ara resol
ver b s que se presenten. 

Trabadelo á ¡0 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Pablo Teijón. 

Álcaldia constitucional de 
Urdíales del Páramo . 

Hallándose formado el reparti
miento de consumos," sal' y álcoho 
les de este Muuicipio paraol á ñ o de 
1902, se halla expuesto al público 
en ia :Secre tar ía del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho diás hábi les , 

.: contados desde el siguiente oi en que 
' aparezca.este anuncio, en OI .BOLB-
.TÍN OFICIAL de "la provincia, con el 
objeto ile que pueda ser, examinado 
por flus euutribuyeates eñ él com
prendidos y , formular lús reclama 
ciones que puedan convepirlesj bien 
entendido que pasado dicho plazo 
no se oirá ninguna y se le dará 01 

curso correspondieute. 

Urdíales del P á r a m o l l de Diciem-
bre'de 190i.—El Alcalde, Santiago 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
. Cármenes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secre ta r í a de esto 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, los repartimientos de consumos 
y arbitrios municipales formados 
por la respectiva Junta para el pró
x imo uño de 1902, para que todu 
vecino interesado en los mismos 
pueda examinarlos y formular las 
reclamaciones que crea justas; pues 
pasado dicho plazo no se oirá n in
guna . 

Cármenes 13 de Diciembre de 
1901. —El Alcalde, Bernardino Sar
cia. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por t é r m i n o de diez días, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, la ma 
tricula de subsidio industrial para 
1902. Durante cuyo plazo so admi
t i rán las reclamaciones que fuesen 
procedentes. 

Vegas del Condado 7 de Diciem
bre de 1 9 0 1 . - E l Alcalde, Domingo 
de Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de ta Vega 

Se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho dias el proyecto del 
reparto de consumos y arbitrios de 
este Ayuntamiento en la Secretaria 
del mismo. Durante cuyo plano po 
drá examinarlo todo vecino con 
tribuyente; pues pasado dicho plazo 
será desestimada cualquier recla
mación aunque se considere justa. 

Cimanes de la Vega 13 de ü ic iem 
bre de 1901.—El A l c a l d e , Juan 
Charro. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de los Polvaiares 

Se halla expuesto al público eu la 
Secretarla de! Ayuntamiento, por 
té rmino de ocho días , á contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
el reparto de consumos del mismo, 
formado para el uño próximo de 
1902, con el fin de que los contr ibu 
yentes puedan examinarlo y hacer 
por escrito las reclamaciones que 
crean procedentes en los iodicado? 
ocho dias, ó verbalrneute ante la 
Junta, que se reun i rá eu la sala de 
sesionen con el indicado fin eu el 
día siguiente, á las diez de la i> a ñ i 
na, no sieudo admitidas l is que eu 
una ú otra forma posteriormente se 
presenten. " 

Castrillu de los Polvazares-11 de 
Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Tomás Alonso Bi t a s ! . 

." Se halla expuesta al público por. 
t é rmino de diez dias, «:-• la Secreta
ria del Ayuntamiento; la matricula 
industrial del mismo formada para 
el aflq. próxlmo de 1902, con el fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones -que crean 
convenientes sobre inclusión ó.ex-; 
c lusión, ó sobre las .cuotas:en ella 
s e ñ a l a d a s . ' ' 

Üastrillo de los Polvazares I0;de 
Diciembre de. 1901:—El Alcalde, 
Tomás Alonso Botas. 

A Icaldia constitucional de 
• Candín 

Hallándose formada por esta A I : 
caldia lo ma t r í cu la industrial de 
este Municipio para el próximo año 
de 1902, se anuncia hallarse expues -
ta al público por t é rmino de' ocho 
días para oir las reclamaciones que 
procedan; pues transcurridos que 
sean se dec la ra rán desestimadas las 
que se presenten. 

Candín 8 de Diciembre de 1901.— 
Roque Cadenas. 

Hal lándose formado el presupues
to municipal de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1902, como arbitrio 
Ue gastos é ingresos, se anuncia su 
exposición al público por t é rmino de 
quince dias; pues pasados se decla
ra rá definitivo y se remi t rá á la su
perioridad. 

Candín á 6 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Roque Cadenas E l 
Secretario, C. J e s ú s Quiroga. 

El dia 18 del corriente t end rá 
efecto la subasta de los arbitrios 
municipales de dicho Ayuntamiento 
en el ramo de vinos con venta ex
clusiva para cubrir el cupo de con
sumos del p róx imo año de 1902, 
s e g ú n acuerdo del Ayuntamiento, 
en la sala consistorial del mismo, y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , por 
pqj2S:á.la'U8a&ry-bajo los condicio
nes estipuladas en el pliego acorda

do, el que se ha l la rá de manifiesto 
en la Secretaria; cuyo arriendo sa 
adjudicará eodicha primera subasta, 
siempre que se cubrau los tipos se
ña l ados . 

Cuyo remate se hace público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen ser 
licitadores. 

Candín 7 de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Roque Cadenas.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Se
cretario, C. J e sús Quiroga. • 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Formado por la Junta municipal 
el repartimiento del impuesto de 
consumos de este té rmino munic i 
pal para el año de 1902, so halla 
expuesto al público eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho días. 'á contar desde la f icha , 
para que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que crean justas, roiifliéQdose 
la Junta el d ía~20 á la una de ia 
tarde, en la sala do sesiones, pura 
su resolución. 

Joarilla 11 de Diciembre de 1901. 
E l Alcalde, Lucinio G a t ó a . 

Alcaldía conslilntionvl de 
Izagre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria m u n i c i 
pal «1 padró,") de .cédulas-personares 
y mat r ícu la de subsidio industrial 
para el p r ó x i m o año de 1902,. por' 
t é rmino de ocho y diez dias, respec
tivamente. Durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarles 
y producir las reclamaciones q u é 
juzgueu pertinootes; pues pasado 
el cuáj nb serau atendidas las que se; 

;presenten. 
. Izagre 10 de Diciembre de 1901., 

— E l Alcalde,; Germán Alonso. ' . : 

. : Alcaldía constitucional de 
'.. Villatala .,, ¡, •' 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados de este Munioipin para 
el a ñ o próximo de 190¿, queda do 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ías . Durante los cuales pueden 
examinarle los contribuyentes y for
mular las reclamaciones que consi
deren justas. 

Villazala 11 de DiciemOre de 1901. 
— E l Alcalde, Blas Forrero. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del ñabanedo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales del año natural de 1900, se 
hallan expuestas al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince ains, á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas por cuantos 
contribuyentes deseen hacerlo y 
formular las reclamaciones que es
timen conducentes; pues transcu
rrido dicho plazo no serán atendidas. 

San Andrés del Uabanedo 6 de 
Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Gabriel Gonzá lez . 

dez Fabián, hijo de Baltasar y Ma
nuela, de 24 años de edad, natural 
de Castro, partido judicia l de Viana 
del Bollo, provincia de Orense, ve
cino de Carracedeío, jornalero, ca
sado con Consuelo Arias, y que se 
ausentó para la isla de I'UIKI, igno
rándose á q u é punto, pira que á t é r 
mino de diez dius, contados desde la 
inserción de U presente en el BOLE-" 
TÍN OFICIAL de esta provincia y Oa-
uta, de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á ser empluzado ou cansa 
que so le sigue por lesiones á V i 
cente Garaelo; bijo apercibimiento 
de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjijicio 
á que hubiere lugar con ari-egiu ó la 
lf>y, s e g ú n se acordó en d cha causa, 
en que se decre tó su prisión. 

A l propio tiempo, en nombre de 
P. M. el Rey D. Alfonsu X H I y de su 
Augusta Madre la Reina Uegeute : 
del Reiuo (CJ. U. G.,) ru.!gj y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducc ióu de 
dicho sujeto con las debidas seguri
dades á la o i rce l da este paitido á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en VilUfrauca del Bierzo y 
Diciembre 9 de 1901.—Geranio Par
do.—D. S. O., Manuel M<gué ez. 

J U Z G A D O S 

Don Gerardo Pardo y P.-;¡do, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Juan F e r n á n -

Don Pedro d é ü z q u i a u o y López, 
Juez de ins t rucción de esta vil la 
y su partido. 
Por el presente se haco sabar: Que 

para haiier efectivas las responsabi
lidades peuuüiur ias . que les fiíei'oh 
i m p u e s t a s i á los penados TuinasQi-
gau to , -Fé l ix Barrieutos y Gregorio 
García, vecinos do Toral de los Guz-
manes, Coa inotivo do, la causa que 
so les s i gu ió eii -este Juzgado 'por 

-robo y doble.homicidio, sé acordó.én 
'providencia do esté día prucédor-por ", 
tercera Vez, y sin sujeción á t i p j 
fijo, ú la venta eú pública subasta de 
los bienes que les fueron embi rga - : 
dos á los referidos. peMadi.s; "cuya 
subasta t end rá lugar eu la nata de., 
audienpia de esto Juzgado el dia 7 
del p róx imo mes de Ene ro . ' á lús diez-
de la m a ñ a n a , y son los siguientes: 

Bienes de la propiedad del penado To
más Oiganlo 

1." Una tierra, eu té rmino de To • 
ra l , al prado grande, hace 125 pa
los: linda Ó-, otra de Narciso Pérez, 
'y P., camino de Castro; tasada en 
100 pesetas. 

'2." Otra, á losgnindales de aba
jo , hace 150 palos: linda O., Fran
cisco Rodr íguez , j P . ,cou otra do 
Juao Garzo; tasada ou 200 pesetas. 

3. " Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á la Zapatiua, hace 250 palos: 
linda O-, con otra de José Leonardo, 
y P., senda de Marinases; tasada en 
125 pesetas. 

4. " Otra tierra, á los guindales 
de arriba, hice 325 palos: linda O., 
con otra de Eugenio Merino, y N . , 
enn otra de Cipriano Barrios; tasa
da en 275 pesetas. 

5. " Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al Villoríco, hace 150 palos: 
linda O., con otra de Alejandro A l -
varez, vecino do León, y P., con 
camino do Carretravi-asa; tasada ou-" 
75 pesetas. 

6. " Otra, en dicho t é rmino , á los 
guindales d j arriba, haco 75 palos: 
linda O. y N . , con ,-,tra de José Sa
quero, y M . , herederos de Angel 
Leonardo; tasada en 20 pesetas. 

7. '' Otra, |en el propio t é rmino , 
al vi l lar de Carremolinos, hace 150 
palos: linda N . y P.,con otra de José 



Baquoro, y M. , herederos de Fran
cisco Carieaafe; tasada en 36 pe^eus. 

8 ° Otra tierra, on el mismo tér
mico , i Oartii AÍga>l6fe, hace 75 
palos: linda U . , coa ticrrb de José 
Baquero, y P., camino de Algadef-; 
tasada fin 70 pesetas. 

a.° Otra tierra, en el mismo tér
mino, á San Miguel, hace 3'crO palos: 
linda O. y N . , otra de Rafael Pérez, 
y P., con otra de Saluetiauo Flórez; 
tasada en 400 pesetas. 

10. Otra tierra, en el propio t é r 
mino, á Villar dé Abajo, hace 150 
palos: linda O., con tierra da Ense
bio del Valle, y M . , camino del mo
lino de abajo; tasada en 40 pesetas. 

11. U n a viSa-barcillar, en el 
mi^nio t é r m ú ' O , á la Judiencia. hace 
95 palos: linda O y M - , otra de Ru
perto Gigante, y P., con v iüa -ba r 
cil iar de Nurciso Pérez; tasada en 
20 pesetas. 

12. Otra v i ñ a , en dicho t é rmino , 
á las RflSHS, hace '¿00 palos: liúda 
O., con otra de Juan Garzo, y N . , 
con otra de Joan Barrio?; tusada en 
40 pesetus. 

13. Otra viña barcillar, á Carre-
monte, hace 125 palos: linda O , 
con otra de D. Tomás Peroia, veci • 
no de Algudefe, y N . , camino de 
Carremnnte; tasada en 30 pesetas. 

U . Otra v iña , en dicho t é rmino , 
á Carreaionte, hace Í)ñ0 palos: linda 
O., con otra Juhn Barrios, y N . , ' 
con barcillarde Dionisio García; ta
sada eo 30 pesetas. 

15. Otra, en dicho t é rmino , á 
San Pedro, hace 75 palos: linda M . , 
acequia mira. 5, y P., camino de 
Villademor; tasada en 15 pesetas. 

16. Otro.' en el propio t é rmino , 
á la Zapatina, h a o é 100 pules: linda 

" N.,"con otra de Rafael Pérez, y.' P., 
con Matías Garc ía ; tasada en 25 pe-.' 

. setas. 
17... Una tierra, en dicho térmii 

no, al Villar de Arriba, hace 300 pa
los: linda N . , con.otra de Jo sé 'Leo : 
nardo, y O., otra de Dionisio Gar-. 

. c ía ; tasada en 430 pesetas..- . . . 
. •-• 18. Una huerta-pradera, en el 

mismo termino, al Postigo^linee ¡00 
palos: Iluda O , con otra de M itmel 
Morejoo, vecino de Sautibáfiez dé 

. Vidríales, y M . , con otra de Caries 
Fuerte?; tasada on 75 pesetas. 

19. O^a v iña , eu el propio t é r 
mino, á San Pedro, i la senda de las 
cuevas de Villndotnor, hace 150 po
los: luida O , con otra de D. Alejan 
dro Alvarez, y P., con otra do Ru
perto Gigacto, y M. , con la sonda; 
tasada eo 35 pr-setas. 

'JO. La mitad de una cosa, en el 
casco de dicho Toral, A la calle Ma
yor : Uuda derecha entrando, con 
herederos do D. José Vicente Lama-
dnz, e izquierda, con. otra de An
drea Conejo, eslá proindiviso; tasa
da esta mitad eu pesetas. 

Menes de la propiedad del penado f é -
lix Barrienlos 

21 . Uoa ChS.'í, sita en el cusco 
de Toral, á lo calle Mayor, señalada 
con el DÚ:ii. 18: linda derecha eu 
trando, con cusa de Valontiu Péi-ez; 
izquierda, con otra de Tadoa Cono-
jo , y espalda, con huerto de Juau 
Barrios, y frente, con dicha calle; 
tiene rltcíia casa, de frontal 3i) pies 
y de fondo '¿07, consta de un solo 
piso, ó s e a entresuelo y do pnjoms 
cu la buhardilla, tiene una saif: con 
su alcoba, un dormitorio, segundo 
portal y cocina, un patio con una 
cuadra, cnrral trasero con su coci
na de horno, con sus pajares y las 
tras, constituyendo este segundo 

corral la que fué casa de Manuel 
Fuertes, y que eu la actualidad es tá 
unida á la auterior y forman una 
sola finca; tasada en 1.250 pesetas. 

22. Uoa tierra, en t é rmino de 
Toral, á los palomares, y sitio de las 
cuevas, hace 300 pilos: linda O., 
con otra de Isidoro Borbujo; N . , cou 
otra de Alejandro Alvartíz, y M . , 
otra de Rafael Pérez; tasada en 300 
pesetas. 

23. Otra tierra, en dicho té rmi
no, á Carre-Valcabado, hace 3 he-
minas: linda M . , con el camino; P., 
con Claudio Huerga, O., con Rafael 
Pérez; tasada eo 375 pesetas. 

Bienes de la propiedad del penado Ore-
gorio Garría 

24. Una casa, sita en el casco de 
Toral de losGuzmaues, á la calle de 
Valencia, consta de un solo piso con 
dos habitaciones, una cocina, un 
patio, cocina du nomo y uu huerto 
á la parte de a t r á s ; tiene además 
uu corral, y linda derecha entran-, 
do con casa da Esteban Santos; O., 
cou calle de Valencia y ronda, y 
M . , con huerto de Dionisio Garcia; 
tasada en 250 pesetss. 

Lo que se hace público por medio 
del p r e s e n t é para que los que quie • 
ran tomar parte en la subasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora ex 
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga 
do el 10 por 100 de la tasac ión , co
mo la ley pe rpe túa . Se hace cons
tar que ja casa embargada al[ pena
do Fél ix Barrientes, y que se des 
cribe eu este edicto" bajo el n ú m . 21 
se . halla gravada con .un. censó dé 
426 pesetas de principal y . 12,50 pe 
setas de cauuu anual i favor antes 
de! Cabildo de Toral, ' y hoy " dé la. 
Hacienda públ ica , s e g ú n 'consta dé 

-la certificación expedida por el se 
Cor Registrador d é l a propiedad de 
este partido fecha 3 de J o ñ i ó ú l t i 
mo. Y por ú l t imo , se hace constar 
que n ó existen t í tulos de propiedad, 
y que hab rán de suplirse á costa y 
por cuef.'ta do los reíijataíitesvCou 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

•: Dado en -Valencia de.Don Juan a 
6 de Diciembre de . 1901.—Pudro de 
Uzquiano.—El Escnbauo, Manuel 
García Alvarez. 

Don Juan Pía Sumpedro, Juez de 
ins t rucc ión del partido de L i Ba-
üeza . 
Hago saber: Qué p;ira hacer efee 

í ivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Silvestre Tomás 
Oarbajo, vecino de Palacios deJa-
muz, eu la causa criminal qno so s i 
gu ió en este Juzgado en el año de 
1899, bajo los nú 'ne ros 193 del su
marlo y 1.101 del rollo, por hurto de 
patatas de su convecino Juan Casta
ño de Anta, se sacan á pública su 
basta, per té rmino de veinte dias, los 
bienes ó aquél embargados, sin su
jeción a tipo por ser torcera subsst), 
por falta de iicitadures en la prime 
ra y segunda, cuyos bienes cou su 
tasüsióo son Ins siguientes: 

Uu banco, de roble; tasado en 50 
c é n t i m o s . 

Un escañi l , de chopo, eu n-.u pe
seta cén t imos . 

Dos talegas, de mimbre, usndas, 
on 50 cén t imos . 

Una azada, de hierro,con su man
go, en una peseta 25 cén t imos . 

Una tierra, en té rmino de Palacios 
de Jamuz, al pago de la Chana, ceu-
tenal, secano, de cabida de 4 ce 
lemines: linda O., camino do Daa-

triana; U . , t ierra de Rosendo Cas 
t a ñ o ; P., herederos de Bernabé de 
Lera, y N . , de Miguel Mart ínez, ve 
cinos de dicho Palacios; valuada eu 
3 pesetas y 50 cén t imns . 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio de la anterior, de cabida de 
otros 4 celemines, centenal: que l i n -
da O., tierra baidia; M. , rte Antonio 
Vidales; P., de Antonio Rodr íguez , 
y N . , de Faustino Cas taño, vecinos 
del expresado Palacios; valuada eo 
5 pesetas 50 cén t imns . 

Otra tierra, eu el t é rmino , al pa
go de Valsivita, de cabida de 4 ce
lemines, centenal, secaua: linda O., 
tierra de Nicolás Santos, vecino de 
Qaintaoilla; Sí , otra de Miguel Vi 
dales, vecino de Palacios de Jamuz; 
N , otra de Miguel Cauo, vecino de 
Torneros, y P., con otra de Juan 
Tomás , vecino de dicho Palacios; 
valuada en 7 pesetas 50 cén t imos . 

Y otra, en el mismo té rmino , al 
pago de; Viñusla , centenal, secaua, 
de cabida de 3 celemines y 2 cuar
til los: linda O., tierra de Lucas V i 
dales; M . , de Venancio Miguélez; 
P., de Mar i»Tomás , y N . , con cam
po del común ; valuada en i) pesetas 
50 cén t imos . 

Total , 23 pesetas 75 cén t imos . 
Cayo remite tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado 
el diá 30 de los corrientes y hora de 
las diez de la m a ñ a n a ; advi r t iéndose 
que á U t a de t í tulos de propiedad 
S 3 suplieron és tos por información 
posesoria, que fué inscrita en el Re 
g i s t rb .dé la propiedad del partido, 
y la cual, se halla do "manifiesto en 
la Escr íbanla hasta él día del. rema
te para que p i ' . édan -en t e r a r se , l o s . 
q u é deseen tomar parte en la subas
ta, con cuyos t i tulas deberán -coa-
formarse loe licitadores, sin que ten • 
gan. derecho á exigir n ingún ; otro 
después del remate, ni se admi t i rá 
al rematante ninguna^ reclamación 
por insuficiencia de ." títulos", y que, 
para tomar parte en la- subasta ha
brán los licitadores de consignar, 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado el lO por 100 efectivo del va
lor de los bienes, sin .cuyo requisito 
no serán admitidos. ;.. -

Dado en La Bañeza á 8. de: D i 
ciembre de 1901.—Juau Pía .—Por 
su maododo; Arsemo Fernández de . 
Cabo. ' ' ' . :•... "• 

Don Francisco Torres Babi. Juez de 
ins t iucc ióu de este partido. 
Por el presente, edicto se cita y 

llama á todas las personas que pue
dan dar razón del hecho, y de Ins 
que tesulteu ser los parientes más 
inmediatos de uu hnmbre descono
cido que el dia 1.° del actual apare
ció muerto en el sitio llamado «de 
los Encinales,» t é rmino do S u s a ñ e , 
á fin de que en el t é rmino de diez 
diiis, contados desde la publicación 
dol presente ea ja Qacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezjan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración, é 
instruir á los segundos del derecho 
que el art. 109 de la ley de Eíijui 
ciamiento cr iminal les concede para 
mostrarse paito eu el sumario que 
con tal mntivo se instruye, y re
nunciar ó no i I » iodomaización ci 
v i l que en su caso pudiera corres-
ponderles; apercibidos que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio con
siguiente coa arreglo á derecho. 

Dado en Muría» de Paredes á 6 de 
Diciembre de 1901.—Francisco To
rres.—P. M. de S. 3. ' , Angel D. 
Mart in . 

Don Braulio Flórez Alvarez, Juez 
municipal de Villayandre y su 
d is t r i to . 
Por la presente requisitoria, y en 

cumplimiento de mandamiento del 
Sr. Juez de inst rucción de este par
tido de KiañOiy eu las diligencias de 
ab iutestato por fallecimieuto de Fe
licitas González, veci ia que fué de 
Corniero, se ci ta , llama y emplaza 
á sus hijos Agus t ín y Eugenio V i -
ilayandre González, para que com
parezcan por s í ó persona legalmen
te autorizada ante superior, t r í b u u a ! 
á recoger cuanto por herencia pu
diera corresponderles. 

A l propio tiempo, se ruega á todas 
las autoridades, asi civiles como mi 
litares,y encargo á todos los i n d i v i 
duos de la policía jud ic ia l procuren 
dar la mayor publicidad posible ¿ 
la presente para que llegue á cono-
c ímieolo ile los interesados; admi
nistrando asi justicia. 

Dada en Villayandre á 10 de D i 
ciembre de 1901.—Braulio F ló rez .— 
D. S. O., Leandro González. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S , 

El Comisario de Guerra, In te rven
tor de los servicios administrat i 
vo-mili tares do Lugo. 
Hace saber: Que el día 2 de Enero-

próximo, á las diez de: la m a ñ a n a , 
t s n d r á lugar en la Factor ía d é sub
sistencias militares de es tá plaza u n 
concurro con objeto de procede,- i 
la compra de los ar t ículos de sumi
nistro que á coii t iuuucióu se. expre-
sau. Para dicho acto se a d m i t i r á n • 
'proposiGioues.por escrito; en las que 
se e x p r e s a r á el domicil ió de su aú^ 
tor;: a compañándose á 'las mismas., 

' m u e s t r a s - d é los. a r t ícu los que' se. 
ofrezcan á da-7enta,-á"|os"cuales 6e:. 

• les fijará,"eu. precio con todo" gastbr> 
•hasta losálmacei ies de la citada Fac-" 
tur ia . .-•"'•".-• ¿ . ¿ -
. - La.entrega de los a r t ícu los que sé 
adquieran se hará : la. mitad éh'-lá. 

'primera.quincena del referido mes,, 
y el rosto eii.la segunda del mismo,,. 
por les vendedores ó sus. represen
tantes, quienes quei laráo obligados;; 
á responder de m clase y cantidad 

.de aquéllos hasta, el ingreso eu los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i -
l i tar , en tendiéndose que dichos ar 

..tlculos hau de reunir las condiciones 
que su requieren para el suministro, 
siendo árb i t ios los funcionarios.ad
ministrativos encargados de la ges -
t ión para admititlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiese» creído 
conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 11 de Diciembre d i 1901.— 
Rafael Ayala . 

Articwlos ¡tie deten adquirirse 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r i .^oó cebada. 
Leña . 

ANUNUIO ?AliTIODl,AR 

C M I H A D HE \ m m ÜE curo DI¡ T I L U V I D E L 
Habiéndose girado la derrama coa 

arreglo al presupuesto formado por 
el Sindicato de esta Comunidad para 
atender á los gastos del año actual, 
por el presente se hace saber á todos 
los regantes que se hallan al cobro, 
las cuotas repartidas á cada uno. 

Campo de villa videl ¡4 de Diciem
bre do 1901.—El Presidente del Sin
dicato, Juan García. 

Imp. de la Diputiición provincial 


